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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 

siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición 

no de Ley del Grupo Parlamentario Republicano sobre protección de los trabajadores 

autónomos a raíz de la crisis del COVID-19 (162/000222). 

 

Congreso de los Diputados, 9 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Muñoz Vidal 

Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edmundo Bal Francés 

Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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ENMIENDA 

TIPO DE ENMIENDA: 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a: 

1. Desvincular la duración de la prestación extraordinaria por cese de actividad de los 

trabajadores autónomos, regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de la finalización del estado de alarma, extendiendo dicha duración, con carácter 

general, hasta el 30 de septiembre de 2020, y posibilitando su extensión más allá de dicha 

fecha, por acuerdo del Consejo de Ministros, en el caso de aquellos sectores de actividad 

que se hayan visto especialmente afectados por el impacto de la crisis de COVID-19.  

2. Crear una “tarifa plana” de cotización para los trabajadores autónomos que por 

haberse visto afectados por la emergencia sanitaria del COVID-19 hayan sido beneficiarios 

de esta prestación extraordinaria por cese de actividad, consistente en una bonificación en 

la cotización que deje la cuota en un importe de 60 euros mensuales en el caso de los 

autónomos que cotizan por la base mínima, y del 80% sobre la cuota resultante en el caso 

de los que cotizan por una base superior, durante los 12 meses siguientes a la fecha de 

finalización de la prestación que tuviera reconocida. 

3. Establecer que, para aquellos trabajadores autónomos que solicitaron el 

reconocimiento de la prestación extraordinaria por cese de actividad durante el mes de 

marzo de 2020, el reconocimiento de la prestación se resuelva tomando en consideración 

la reducción de facturación que hubiesen experimentado durante dicho mes, y no durante 

el mes anterior al de la presentación de la solicitud, ante las denegaciones que se están 

produciendo habida cuenta de que durante el periodo de referencia exigido aún no se 

encontraban en vigor las medidas restrictivas de la actividad derivadas de la declaración 

del estado de alarma.  

4. Reconocer el derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad a aquellos 

trabajadores autónomos que desarrollen actividades estacionales de temporada que 

acrediten haber estado en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos al menos 120 días dentro del periodo 

comprendido entre el 1 de abril y el 1 de octubre, ambos incluidos, en los dos últimos años, 

y no haber podido reincorporarse a su actividad en la presente temporada por causas 

relacionadas con la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
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5. Ampliar la moratoria de cotizaciones sociales a la Seguridad Social, regulada en el 

artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a la que puedan acogerse los 

trabajadores autónomos que no tengan derecho a la prestación extraordinaria por cese de 

actividad, a las cuotas sociales que se devenguen, con carácter general, hasta el 30 de 

septiembre de 2020, posibilidad su ampliación más allá de dicha fecha, por acuerdo del 

Consejo de Ministros, en el caso de aquellos sectores de actividad que se hayan visto 

especialmente afectados por el impacto de la crisis de COVID-19. 

6. Extender el aplazamiento del ingreso de las deudas tributarias, regulado en el artículo 

14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, a la que pueden acogerse los trabajadores 

autónomos, a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo 

de presentación e ingreso finalice hasta el día 30 de septiembre de 2020, así como 

extender, en los mismos términos, el aplazamiento de plazos en la presentación e ingresos 

de declaraciones y autoliquidaciones, regulado en el Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de 

abril. 

7. Asegurar el acceso efectivo al crédito para pymes y trabajadores autónomos, entre otras 

medidas, mediante el establecimiento por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital de objetivos específicos de concesión de créditos avalados por la 

línea para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por entidades 

financieras a empresas y autónomos con motivo de la crisis sanitaria de COVID-19, 

regulada en el artículo 29 y siguientes del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

8. Impulsar, en previsión de la finalización de las medidas extraordinarias contempladas 

en los apartados anteriores, una reforma del Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, al objeto de establecer un sistema de 

cotización más equitativo con los ingresos reales del trabajador autónomo.» 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno español a: 

1. Aprobar de manera inmediata y con efecto retroactivo al inicio del Estado de Alarma, la 

suspensión de la cuota de autónomos, con una duración que vaya más allá de la situación de 

estado de alerta y mientras dure el impacto económico de la crisis sanitaria, con tal de 

inyectar liquidez a la economía. 

2. Incluir, de manera inmediata, el alquiler de los locales afectos a la actividad de negocio en 

las medidas relativas al pago de los alquileres recogidas en el Real Decreto-ley 11/2020.  

3. Impulsar una moratoria de 1 año sin intereses en la liquidación del IVA del segundo 

trimestre.  

09 JUN. 2020 11:57:15 Entrada: 37076



 

4 

4. Asegurar el acceso efectivo al crédito para pymes y trabajadores autónomos.  

5. Impulsar de manera prioritaria, una vez recuperada la actividad parlamentaria, la reforma 

integral del RETA para establecer un sistema de cotización por ingresos reales.» 
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